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“CARATULA" DEL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE QUE CELEBRAN POR UNA PARTE PRESTADORA DE
SERVICIOS CICLOMART S.A.P.I. DE C.V. (EN LO SUCESIVO “CREZE”), SIMEQ PROYECTOS SA DE CV (“EL ACREDITADO”),
TERESA DE JESUS SAMANO GONZALEZ COMO OBLIGADO SOLIDARIO DEL ACREDITADO (El “OBLIGADO SOLIDARIO”) Y A
QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA COMO “LAS PARTES”.

Nombre Comercial del Producto: Creze Pyme Tipo de Crédito: Crédito Simple

CAT (Costo Anual Total) sin IVA Tasa de Interés Anual Importe del Crédito Monto Total a Pagar

103.59 % �jo (para �nes informativos y
de comparación exclusivamente)

Tasa de Interés
Ordinaria: 3.07%
mensual

  
Tasa de Interés
Moratoria: 6.15%
mensual

$800,000.00 M.N. $1143360.00 M.N.

Plazo del Crédito Fecha de celebración Fecha de Pago

12 Meses 26 de junio del 2018 Ver tabla de amortización

COMISIONES DEL CRÉDITO

Por Apertura de Cuenta: $24000.00 M.N. Por pago anticipado: 0 % Por Disposición: 0 %

LUGAR Y FORMA DE PAGO :
 Domiciliación Bancaria CREZE

SEGUROS: N/A GASTOS DE COBRANZA:N/A

DOMICILIOS

CREZE: Bahía de Santa Bárbara 145, Col Verónica Anzures, Del.
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11300

EL OBLIGADO SOLIDARIO: MARMOL 2211 La Roca Guadalupe
Nuevo León

Estado de Cuenta: se enviará por correo electrónico a la siguiente dirección: terezasamano@simeq.com.mx

DATOS DEL ACREDITADO

Nombre Completo: SIMEQ PROYECTOS SA DE CV Registro Federal De Contribuyentes: SPR140224AX1

Cuenta Bancaria: 058580090840200173 Fecha de Constitución: 24 febrero 14

DATOS DEL OBLIGADO SOLIDARIO

Nombre Completo: TERESA DE JESUS SAMANO GONZALEZ Registro Federal De Contribuyentes: SAGT680206I4A

Aprobó: Gonzalo Cegarra Autorizó: Diego Creel Moreno
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Las Partes reconocen el alcance y efectos del Contrato, obligándose en todos y cada uno de los términos asentados en el mismo,
por lo que el ACREDITADO otorga su consentimiento de manera indubitable e irrevocable en términos del artículo 1803 del
Código Civil Federal en la fecha que se indican en la Carátula. Lugar y fecha que se considerarán para todos los efectos legales,
como lugar y fecha de celebración del Contrato.

Atenciones y Reclamaciones Para efectos de atención al cliente, consultas, aclaraciones, quejas, reclamaciones o
inconformidades puede contactar Creze al domicilio ubicado en Calle de Durango 149, Col. Roma Norte, Del. Cuauhtémoc,
Ciudad de México, C.P. 06700, llamar a los siguientes números telefónicos (01)55-7693-6950; o enviar un correo electrónico a
su dirección electrónica contacto@creze.com. El horario de atención es de 9:00 a 18:00 de lunes a viernes. Una vez presentada la
reclamación o consulta conforme a lo establecido en el presente párrafo, PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOMART S.A.P.I. DE
C.V. emitirá una respuesta por escrito o mediante correo electrónico a la cuenta del Acreditado a más tardar en un plazo de 10
(diez) días hábiles.
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE PRESTADORA DE SERVICIOS
CICLOMART, S.A.P.I. DE C.V., REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR SU REPRESENATANTE LEGAL, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “CREZE”, Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL CUYOS DATOS APARECEN EN LA
CARÁTULA DEL PRESENTE INSTRUMENTO (EN ADELANTE LA “CARÁTULA”), REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR SU
REPRESENTANTE LEGAL MENCIONADO EN LA CARATULA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL
“ACREDITADO”, Y TERESA DE JESUS SAMANO GONZALEZ COMO OBLIGADO SOLIDARIO DEL ACREDITADO (El “OBLIGADO
SOLIDARIO”) Y CONJUNTAMENTE CON CREZE SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES” DE CONFORMIDAD CON LOS
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS:

  
 

ANTECEDENTES

 
 
UNICO. El ACREDITADO, solicitó el otorgamiento de un crédito simple mediante el llenado de la Carátula del presente Contrato,
misma que contiene todos los datos del crédito solicitado (“Crédito”), incluyendo montos, plazos y formas de pago.

  
 

DECLARACIONES

 
 
PRIMERA. Declara CREZE, a través de su representante legal que:

  
a) Es una Sociedad Anónima de Capital Variable, que se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados
Unidos Mexicanos, según consta en Escritura Pública No. 106,598 de fecha 14 de octubre de 2009, otorgada ante el Lic. Arturo
Sobrino Franco, Notario Público No. 49 de Ciudad de México.

  
b) Su representante cuenta con las facultades necesarias para representar a la Sociedad en los términos y condiciones señalados
en el presente Contrato, mismas que a la fecha de la presente, no le han sido limitadas, revocadas o modi�cadas de forma alguna
y que están vigentes, lo que acredita con la Escritura Pública No. 114,490 de fecha 17 de septiembre de 2015, otorgada ante el
Lic. Arturo Sobrino Franco, Notario Público No. 49 de Ciudad de México

  
c) Que su registro federal de contribuyentes es: PSC091014U80.

  
d) Señala como su domicilio, para los efectos relacionados con el presente contrato, el mencionado en la Carátula del presente
instrumento.

  
SEGUNDA. Declara el ACREDITADO, que:

  
a) Es una sociedad que se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según
consta en Escritura Pública cuyos datos aparecen en la Carátula del Presente Contrato.
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b) Su representante cuenta con las facultades necesarias para representar a la Sociedad en los términos y condiciones señalados
en el presente Contrato, mismas que a la fecha de la presente, no le han sido limitadas, revocadas o modi�cadas de forma alguna
y que están vigentes, lo que acredita, con la Escritura Pública cuyos datos aparecen en la Carátula del Presente Contrato.

  
c) Que su registro federal de contribuyentes es el mencionado en la Carátula del presente Contrato.

  
d) Señala como su domicilio, para los efectos relacionados con el presente contrato, el mencionado en la Carátula del presente
instrumento.

  
e) Previo a la celebración del presente Contrato CREZE, le informó y el ACREDITADO comprende todos los términos y
condiciones del Crédito objeto del presente instrumento y los demás documentos a suscribir, así como los gastos y cargos que
se relacionan con el mismo, incluyendo el Consto Anual Total (“CAT”), establecido en términos porcentuales anuales, (en
adelante, la “Información del Crédito”).

  
f ) Toda la a información y documentación que proporcionó y presentó a CREZE, así como la información que asentó en la
Carátula, la cual es verdadera y correcta.

  
g) Tiene los recursos y capacidad económica para el cumplimiento de todas las obligaciones que, en términos del Contrato,
contrae a su cargo, mismos que provienen y provendrán de fuentes lícitas.

  
h) El destino de los servicios o productos adquiridos será dedicado tan solo a �nes permitidos por la ley y que no se encuentran
dentro de los supuestos establecidos por los artículos 139 y 400 del Código Penal Federal.

  
i) Que CREZE le ha otorgado la siguiente información: (i) monto del pago, así como la forma para liquidarlo; (ii) cargas �nancieras;
(iii) gastos y costos, (iv) accesorios ; (v) monto y detalle de cualquier cargo relacionado con el presente crédito en términos del
presente contrato; (vi) pago a realizar y su vencimiento; (vii) el derecho a pre-pagar el Crédito de manera anticipadamente, y las
condiciones para ello; (viii) intereses ordinarios, forma de calcularlos y el tipo de tasa aplicable; (ix) intereses moratorios, forma de
calcularlos y el tipo de tasa aplicable, en caso de recaer en mora; (x) monto total a pagar por la operación correspondiente, número
y monto de pagos individuales, intereses, penas convencionales y cargos respectivos, incluidos los �jados por cancelación.

  
TERCERA. Declara el Obligado Solidario que:

  
a) Es una persona física, mayor de edad, Mexicano y con facultades necesarias para obligarse en los términos y condiciones
establecidos en el presente Contrato.

  
b) Tiene los recursos y capacidad económica para el cumplimiento de todas las obligaciones que, en términos

  
del Contrato, contrae a su cargo, mismos que provienen y provendrán de fuentes lícitas.

  
CUARTA. Declaran las PARTES que:

  
a) Se reconocen la capacidad jurídica con la que comparecen para celebrar el Contrato.

  
b) Para la celebración del Contrato no existió dolo, mala fe o lesión alguna.

  
c) Que es su voluntad celebrar el presente contrato de apertura de crédito simple con intereses, en los términos y condiciones
pactadas en el presente Contrato.

  
 
En virtud de lo anterior, las Partes otorgan las siguientes:

  
 

CLÁUSULAS
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PRIMERA. De�niciones. Para efectos del Contrato, las Partes asignan los siguientes términos:

  
“Costo Anual Total” (“CAT”). El costo anual total de �nanciamiento expresado en términos porcentuales anuales que, para �nes
informativos y de comparación, incorpora la totalidad de los costos y gastos inherentes al Crédito, asciende al porcentaje
indicado en la Carátula. El ACREDITADO expone que CREZE, previo a la celebración del Contrato, hizo de su conocimiento el
CAT.

  
“Día Hábil”. Signi�ca los días dispuestos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que las Instituciones de Crédito
presten sus servicios al público.

  
“Fecha de Pago”. Signi�ca el Día Hábil en que el ACREDITADO deberá pagar a CREZE las cantidades a la cuales está obligado en
términos del presente Contrato.

  
“Importe de Crédito”. Signi�ca el importe que se indica en la Carátula bajo el rubro de “Importe de Crédito” y que conforme al
Contrato es otorgado al ACREDITADO por CREZE.

  
“Plazo de Crédito”. Período por el cual se otorga el Crédito de conformidad con lo establecido en la Carátula del presente
Contrato.

  
SEGUNDA. Crédito. En éste acto, CREZE otorga al ACREDITADO, un Crédito por el Importe del Crédito, el cual se establece en la
Carátula del presente instrumento y por el Plazo del Crédito.

  
Las PARTES reconocen que dentro del Importe del Crédito, no se encuentra comprendida la Tasa de Interés Ordinario y el
Impuesto al Valor Agregado correspondiente, los cuales deberán ser cubiertos por el ACREDITADO en la Fecha de Pago
establecida en la Carátula del presente Contrato.

  
El ACREDITADO podrá disponer del crédito en una sola exhibición, mediante transferencia electrónica de dinero a la cuenta clave
bancaria estandarizada del ACREDITADO. En todo caso, la disposición del crédito está condicionada a la disponibilidad de
recursos que CREZE tenga de tiempo en tiempo.

  
El ACREDITADO se obliga a pagar a CREZE por el crédito otorgado en términos del presente contrato y en la Fecha de Pago de
acuerdo con la siguiente tabla de amortización (la “Tabla de Amortización”) que se agrega al presente como Anexo “A”.

  
TERCERA. CREZE cobrará una comisión por apertura del Importe del Crédito del porcentaje que se establece en la Caratula del
presente Contrato, del monto total del Crédito, la cual se descontara del mismo en esta misma fecha.

  
CUARTA. Intereses. El ACREDITADO se obliga a pagar a CREZE, por el otorgamiento del presente crédito y sin necesidad de
previo requerimiento, por concepto de intereses ordinarios la tasa de interés ordinaria se establece en la Caratula del presente
Contrato sobre el Importe del Crédito. Los intereses ordinarios se generarán desde la fecha de celebración del presente contrato y
hasta el pago total del crédito.

  
El CAT de este crédito, es el establecido en la Caratula del presente Contrato.

  
Cualquier interés devengado bajo el presente Contrato deberá ser calculado sobre el número exacto de días de calendario
realmente transcurridos sobre una base de un año de 360 (trescientos sesenta) días, incluyendo el primer día pero excluyendo el
último.

  
En caso de incumplimiento en el pago de las obligaciones del ACREDITADO, en términos del presente Contrato, el ACREDITADO
deberá pagar por concepto de intereses moratorios sobre saldo global computables desde la fecha del incumplimiento y hasta el
pago total del crédito, la tasa de interés moratoria que se establece en la Caratula del presente Contrato.

  
QUINTA. Pagos. EL ACREDITADO, efectuará los pagos a CREZE, mediante la domiciliación en la cuenta bancaria del
ACREDITADO que se menciona en la Caratula del presente Contrato. El ACREDITADO pagará una comisión por domiciliación de
acuerdo con lo establecido en la Caratula del presente Contrato.
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EL ACREDITADO se obliga a pagar a CREZE el Importe del Crédito, así como los intereses y demás gastos aplicables en términos
del presente Contrato en la Fecha de Pago, fecha que no podrá ser prorrogable y en la cual el ACREDITADO tiene que pagar a
CREZE el Importe del Crédito, así como los intereses y demás gastos aplicables en términos del presente Contrato o antes en
caso de cualquiera de las causales de vencimiento anticipado establecidos en la Cláusula Décima Sexta del presente Contrato, lo
anterior sin constituir ningún tipo de garantía real en favor de CREZE.

  
El ACREDITADO deberá conservar las �chas de depósito o comprobantes de transferencia de los pagos que realice a CREZE, en
caso de pago anticipado.

  
SEXTA. Aplicación y Acreditación de Pagos. Cualquier pago que efectúe la ACREDITADA se aplicará en el siguiente orden:
impuestos, gastos, costas, honorarios, primas de seguros, intereses moratorios, intereses ordinarios y capital.

  
SÉPTIMA. Vigencia. El presente Contrato estará vigente a partir de su fecha de celebración y terminará en la fecha en que sean
cumplimentadas, en su totalidad, las obligaciones de pago a cargo del ACREDITADO.

  
OCTAVA. Pago Anticipado. El ACREDITADO podrá pagar anticipadamente el Importe del Crédito, así como los intereses y demás
gastos aplicables en términos del presente Contrato a CREZE. El pago anticipado de cualquier monto a que el ACREDITADO este
obligado en términos del presente Contrato no causará cargo adicional alguno al Acreditado.

  
NOVENA. Gastos y Costas. En el supuesto de que CREZE tuviera que demandar al ACREDITADO, este se obliga a pagar por su
exclusiva cuenta, los honorarios de abogados, gastos y costas judiciales, así como cualquier otro tipo de gastos extrajudiciales y
de cobranza que tuviera que erogar CREZE debido al incumplimiento en el pago puntual del presente Contrato de Crédito, o por
haber incurrido el ACREDITADO en cualquier otro incumplimiento de las obligaciones derivadas de la celebración del presente
contrato.

  
DÉCIMA. Modi�cación al Contrato. Para cualquier modi�cación relacionada con el Contrato, CREZE dará aviso al Acreditado, con
30 (treinta) días naturales de anticipación al día en que entre en vigor la modi�cación de que se trate, a través del estado de cuenta
respectivo. En caso de que el ACREDITADO, no esté de acuerdo con la modi�cación propuesta por CREZE, el ACREDITADO
podrá solicitar la terminación del Contrato dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a dicho aviso, sin responsabilidad
alguna a su cargo, debiendo pagar el saldo insoluto por principal, así como por accesorios del Crédito y cualquier otro importe
que adeude a CREZE conforme al Contrato.

  
DÉCIMA PRIMERA. Autorizaciones. El Acreditado autoriza expresamente a CREZE y, al efecto le con�ere el más amplio mandato
que en derecho proceda a:

  
   (i) Solicitar, obtener o veri�car cuantas veces sea necesario, toda la información crediticia del ACREDITADO, directamente o por
medio de cualquier sociedad de información crediticia a que se re�ere la Ley para Regular a las Sociedades de Información
Crediticia;

  
   (ii) Solicitar, obtener o veri�car cuantas veces sea necesario, su información personal y capacidad de pago a través del sistema
de cali�cación que mide la capacidad de pago y con�abilidad de las personas a través de su actividad en las redes sociales;

  
   (iii) Efectuar cualquier otra investigación que estime pertinente y comparta la información, incluyendo sin limitar aquella que
pueda contener datos personales del ACREDITADO;

  
      (iv) A efectuar grabaciones de registro de voz, así como a grabar las conversaciones sostenidas por el ACREDITADO y
funcionarios de CREZE;

  
   (v) En términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y del aviso de privacidad que
CREZE puso a su disposición en su Página de Internet, para obtener, usar, divulgar, almacenar, transferir, y compartir su
información personal, comercial, �nanciera y crediticia, así como el expediente en donde consta dicha información y su
documentación, con todas y cada una de las entidades pertenecientes a CREZE a nivel nacional o internacional, así como a
prestadores de servicios relacionados con este Contrato, el ACREDITADO acepta el tratamiento de los datos e información
proporcionada para los �nes descritos en el aviso de privacidad y que CREZE en todo momento podrá efectuar cambios en dicho
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documento, los cuales serán informados al ACREDITADO a través de la misma Página de Internet. Asimismo, el ACREDITADO
con�rma y rati�ca que ha dado su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales previamente a la celebración del
presente Instrumento de conformidad con lo establecido en la mencionada ley y su reglamento.

  
     Las autorizaciones previstas en esta Cláusula serán irrevocables mientras se encuentre vigente el presente Contrato o bien
cualquiera de las obligaciones a cargo del ACREDITADO derivadas del mismo, ya sea para solicitar algún servicio, o que se
encuentren pendientes obligaciones del ACREDITADO derivadas del presente Contrato.

  
DÉCIMA SEGUNDA. Obligaciones de Hacer. Además de cualquier otra obligación a su cargo derivada de este instrumento, el
ACREDITADO se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones:

  
   (i) Cumplir con todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas de este Contrato y los Términos y Condiciones y
hasta que el Crédito y sus accesorios sean totalmente pagados.

  
      (ii) Pagar a su vencimiento conforme, todas las cantidades que deban ser pagadas, cuando sean legalmente exigibles,
incluyendo las obligaciones de pago derivadas de este Contrato.

  
   (iii) Noti�car a CREZE cualquier cambio de domicilio, dentro de los 3 (Tres) Días Hábiles siguientes a la fecha que se veri�que
dicho cambio.

  
   (iv) Noti�car a CREZE , dentro de los 3 (Tres) Días Hábiles siguientes a la fecha que se veri�que cualquier variación a la baja en el
monto de sus ingresos o cualquier hecho y/o acto que pudiere traer como consecuencia el incumplimiento de las obligaciones de
pago a cargo del ACREDITADO derivadas del presente Contrato.

  
DÉCIMA TERCERA. Obligaciones de No Hacer. El ACREDITADO no podrá sin previa autorización por escrito de CREZE :

  
   (i) Contratar, celebrar o asumir mediante cualquier acto una deuda a su cargo que represente más del 10% (diez por ciento) de
sus ingresos mensuales promedio, (según fueron declarados en la Solicitud de Crédito.

  
   (ii) Contratar u otorgar cualquier tipo de garantía real y/o personal para garantizar el cumplimiento de obligaciones (propias o de
terceros) que representen más del 10% (diez por ciento) de sus ingresos mensuales promedio, (según fueron declarados en la
Solicitud de Crédito).

  
(iii) Ceder de forma alguna, parcial o totalmente, los derechos y/o las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato.

  
DECIMA CUARTA. Causas De Rescisión o Vencimiento Anticipado. Las partes convienen expresamente que, para el caso de que
el ACREDITADO dejare de cumplir con cualquiera de las obligaciones a su cargo derivadas de este contrato, y sin necesidad de
declaración judicial previa CREZE podrá dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago del Crédito. En tal caso, será
exigible el pago anticipado del total de adeudo que se encuentre pendiente de vencimiento. Son causas de rescisión del presente
Contrato, lo siguiente:

  
   (i) La falta de pago por el ACREDITADO, en la Fecha de Pago.

  
      (ii) La determinación de que alguna: (i) de las Declaraciones que corresponden al ACREDITADO; o, (ii) información o
documentación entregada por el ACREDITADO a CREZE ; resulte ser falsa.

  
   (iii) En caso de que el ACREDITADO se viere involucrado en procedimientos judiciales, administrativos, laborales o de cualquier
índole que afecten su capacidad de pago frente a CREZE.

  
   (iv) El incumplimiento del ACREDITADO a cualquiera de las obligaciones de hacer o de no hacer consignadas a su cargo en este
contrato.

  
   (v) Si el Crédito otorgado fuera destinado a cualquier acto ilícito.

  
   Ante la actualización de cualquiera de las causas de incumplimiento antes señalada, el ACREDITADO estará obligado a pagar a
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CREZE de manera inmediata el importe total del saldo insoluto del Crédito, que incluye los Intereses Ordinarios vencidos,
Intereses Moratorios, así como los gastos y costas y cualquier otro concepto devengado contractual o legalmente, pago que
deberá veri�carse sin necesidad de presentación, requerimiento, protesto u otra noti�cación de cualquier clase al ACREDITADO, a
todas las cuales renuncia expresamente por el presente instrumento. Sin perjuicio de lo anterior, CREZE podrá también ejercitar
aquellas acciones que conforme a la ley pueda ejercitar en contra del ACREDITADO.

  
DECIMA QUINTA. Efectos del Cumplimiento del Contrato.Una vez pagada la totalidad del Crédito, intereses y gastos por parte
del ACREDITADO, CREZE emitirá, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes al Día Hábil en que se veri�que el pago del
Crédito, un Estado de Cuenta que establezca la inexistencia de adeudos por parte del ACREDITADO.

  
DECIMA SEXTA. Estados de Cuenta. CREZE enviará por correo electrónico al ACREDITADO sin costo alguno los estados de
cuenta correspondientes al Crédito.

  
En caso de que el Acreditado no reciba el estado de cuenta en su correo electrónico, podrá solicitarlo a CREZE.

  
Se presumirá válidamente por CREZE que el Acreditado recibió o tuvo acceso a su estado de cuenta, si éste no lo reclama por
escrito a CREZE dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de terminación del periodo comprendido en el estado de
cuenta.

  
DECIMA SÉPTIMA. Obligado Solidario. Por medio de la presente, el Obligado Solidario se obligasolidariamente, en los términos
de los artículos 1987, 1988 y 1989 del Código Civil para la Ciudad de México y sus correlativos del Código Civil Federal y el
Código Civil para cada uno de los estados, al puntual cumplimiento de la totalidad de las obligaciones del Acreditado derivadas
del presente Contrato de Crédito.

  
DECIMA OCTAVA. Impuestos.Todos los impuestos, contribuciones y derechos que deban cubrirse con motivo de la celebración y
ejecución del Contrato, serán cubiertos por la parte que resulte obligada a ello, de conformidad con las disposiciones �scales
aplicables.

  
DECIMA NOVENA. Cesión de Derechos. El ACREDITADO no podrá ceder o transmitir cualquier derecho u obligación que en
términos del Contrato, resulte a su favor o a su cargo sin la previa aprobación escrita de CREZE.

  
El ACREDITADO autoriza expresamente a CREZE, para que éste último pueda, sin autorización del ACREDITADO, endosar, ceder,
transmitir, descontar, transferir, negociar, afectar y/o gravar, en cualquier tiempo y, respectivamente, cualquier derecho que, en
términos del Contrato, resulte a favor del CREZE y/o los derechos de crédito contenidos en el Contrato y/o en el Pagaré, ya sea
en forma total o parcial. Lo establecido en el presente párrafo, aplicará, de igual forma, respecto a cualquier acreedor y/o
causahabiente subsecuente.

  
VIGÉSIMA. Domicilios. El ACREDITADO señala como su domicilio para los efectos de noti�caciones del presente instrumento, el
establecido en la Carátula del presente instrumento; al efecto, CREZE establece como su domicilio, el señalado en la Declaración
Primera inciso c) del presente Contrato.

  
Las Partes podrán cambiar o señalar en el futuro cualquier otro domicilio, mediante noti�cación realizada a la otra parte con por lo
menos 30 (treinta) Días Hábiles de anticipación, en el entendido que de no proporcionarse tal aviso de cambio, todas y cada una
de las noti�caciones que se le hicieren a la parte de que se trate, en el domicilio que ahora señala, se considerarán legalmente
realizadas en su perjuicio.

  
Las noti�caciones extrajudiciales que tengan que realizar las Partes, serán por escrito, dirigidas a la contraparte, mediante entrega
personal con acuse de recibo en el respectivo domicilio y serán entregadas en la fecha en que sean recibidas por la parte a quien
hayan sido dirigidas.

  
VIGÉSIMA PRIMERA. Leyes Aplicables. El Contrato se rige por lo dispuesto en el presente instrumento y en su defecto por las
disposiciones contenidas y que resulten aplicables en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el Código Civil Federal
y el Código de Comercio.

  
VIGÉSIMA SEGUNDA. Tribunales Competentes. Para la interpretación y cumplimiento del Contrato, las Partes se someten de



8

manera expresa a la jurisdicción de los Tribunales competentes en México, Ciudad de México, renunciando a cualquier otra
jurisdicción que por razón de su domicilio o cualquier otra causa les corresponda o pudiere corresponderles, ya sea en lo
presente o futuro.

  
Las Partes reconocen el alcance y efectos del Contrato, obligándose en todos y cada uno de los términos asentados en el mismo,
por lo que el ACREDITADO otorga su consentimiento de manera indubitable e irrevocable en términos del artículo 1803 del
Código Civil Federal en la fecha que se indican en la Carátula. Lugar y fecha que se considerarán para todos los efectos legales,
como lugar y fecha de celebración del Contrato.

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ___________________________
 CREZE

 
___________________________

 ACREDITADO
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ANEXO "DOMICILIACIÓN"

 
Solicito y autorizo que con base en la información que se indica en esta comunicación se realicen cargos periódicos en mi cuenta
conforme a lo siguiente:

  
 

DOMICILIACIÓN

Fecha 26 de junio del 2018

Nombre del proveedor del bien, servicio o crédito, según corresponda, que pretende pagarse Creze

Bien, servicio o crédito, a pagar Crédito Simple

Periodicidad del pago (Facturación) Quincenal

Titular
SIMEQ PROYECTOS
SA DE CV

Nombre del banco que lleva la cuenta de depósito a la vista o de ahorro en la que se realizará el cargo
Banco Regional de
Monterrey, S.A.

Clave Bancaria Estandarizada (“CLABE”) de la Cuenta (18 dígitos) 058580090840200173

Esta autorización es por plazo indeterminado

Estoy enterado de que en cualquier momento podré solicitar la cancelación de la presente domiciliación sin costo a mi cargo, debiendo
en ese caso realizar los pagos directamente en la cuenta de Creze.

 
 
 
Atentamente,  TERESA DE JESUS SAMANO GONZALEZ
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ANEXO "A"

Tabla de Amortización

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

TABLA DE AMORTIZACIÓN

Fecha de Pago Saldo Capital Pago a Capital
Pago a
Intereses

Total sin IVA IVA Total a pagar

09 julio 2018 $800000.00 $25640.10 $20026.56 $45666.67 $3204.25 $48870.92

23 julio 2018 $774359.90 $26281.96 $19384.71 $45666.67 $3101.55 $48768.22

07 agosto 2018 $748077.94 $25584.45 $20082.22 $45666.67 $3213.15 $48879.82

22 agosto 2018 $722493.49 $26271.27 $19395.40 $45666.67 $3103.26 $48769.93

07 septiembre
2018

$696222.23 $25712.82 $19953.85 $45666.67 $3192.62 $48859.28

24 septiembre
2018

$670509.41 $25230.57 $20436.10 $45666.67 $3269.78 $48936.44

08 octubre 2018 $645278.84 $29513.27 $16153.40 $45666.67 $2584.54 $48251.21

22 octubre 2018 $615765.57 $30252.08 $15414.59 $45666.67 $2466.33 $48133.00

07 noviembre
2018

$585513.49 $28885.75 $16780.92 $45666.67 $2684.95 $48351.61

22 noviembre
2018

$556627.74 $30723.95 $14942.72 $45666.67 $2390.84 $48057.50

07 diciembre
2018

$525903.79 $31548.73 $14117.93 $45666.67 $2258.87 $47925.54

24 diciembre
2018

$494355.06 $30599.48 $15067.18 $45666.67 $2410.75 $48077.42

07 enero 2019 $463755.57 $34057.38 $11609.29 $45666.67 $1857.49 $47524.15

22 enero 2019 $429698.20 $34131.38 $11535.29 $45666.67 $1845.65 $47512.31

07 febrero 2019 $395566.81 $34329.65 $11337.01 $45666.67 $1813.92 $47480.59

22 febrero 2019 $361237.16 $35969.22 $9697.44 $45666.67 $1551.59 $47218.26

07 marzo 2019 $325267.94 $38112.47 $7554.19 $45666.67 $1208.67 $46875.34
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22 marzo 2019 $287155.46 $37957.95 $7708.71 $45666.67 $1233.39 $46900.06

08 abril 2019 $249197.51 $38071.51 $7595.16 $45666.67 $1215.23 $46881.89

22 abril 2019 $211126.00 $40381.51 $5285.16 $45666.67 $845.63 $46512.29

07 mayo 2019 $170744.49 $41083.02 $4583.65 $45666.67 $733.38 $46400.05

22 mayo 2019 $129661.48 $42185.89 $3480.77 $45666.67 $556.92 $46223.59

07 junio 2019 $87475.58 $43159.60 $2507.07 $45666.67 $401.13 $46067.80

24 junio 2019 $44315.98 $44315.98 $1350.68 $45666.67 $216.11 $45882.78
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